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CONTRATO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL ORGANISMO
DESCENTRALIZADO INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA
FíSICA Y EDUCATIVA A TRAVÉS DE SU DIRECToR GENERAL, EL INGENIERo
CIVIL ARTURO SÁNCHEZ TÉLLEZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA
EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE DENOMINARÁ "EL IT¡FE'" Y LA
POR OTRA PARTE EL CIUDADANO ADRIAN FLORES CUATEPOTZO MAYOR
DE EDAD, DE NACIONALIDAD MEXICANA CON LA CLAVE DE REGISTRO
FEDERAL DEL CONTRIBUYENTE FOCA81O214EM9, CON DOMICILIO UBICADO
EN CALLE ZARAGOZA NUM. 9, SANTA MARIA ACUITLAPILCO, TLAX., C.P.
90110, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE
CONTRATO SE LE DENOMINARÁ "PRESTADOR DE SERVICIOS''.

i.

DECLARACIONES

I.- "DEL ITIFE''

A. QUE EL ¡NSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FíS¡CA
EDUCATIVA, ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO CON
PERSONALIDAD JURíDICA Y PATRIMONIO PROPIO, CREADO POR

C.

DECRETO NÚMERO 26 PUBLICADO EN EL PER|ÓOICO OFIC|AL DEL .,\
GOBTERNO DEL ESTADO, EL DÍA 24 DE NOVTEMBRE DE 2008. / \ ¿{ r)
QUE CUENTA CON LOS RECURSOS SUFICIENTES PARA CUBRIR ELLF-
rMpoRTE DE Los HoNoRARros cENERADoS EN EL pRESENTE f

CONTRATO DE ''PRESTADOR DE SERVICIOS", CONFORME AL !
pRocRAMA "porerucrRcróru DE REcuRSos DE LA ApoRrncróru
FAM".

euE EL TNGENTER' ARTUR' sÁrucnr ztÉtttz, DlREcroR GENERATN
DEL rNsTrruro TLAXcALTEcA DE LA TNFRAESTRUcTURA ríslcn \J
EDUCATIVA, CUENTA CON FACULTADES LEGALES PARA F¡RMAR EL
PRESENTE CONTRATO Y OBLIGARSE EN EL MISMO, CON
FUNDAMENTo EN EL nnrículo 13 rnRccróN vn DEL REGLAMENTo
INTERIOR DEL INST¡TUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA
rísrcn EDUcATTvA. {_
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GONTRATO N U M ERO : CPS P/0 02912020

QUE SEÑALA COMO DOMICILIO PARA EFECTOS DEL PRESENTE
CONTRATO EL UBICADO EN CALLE LIRA Y ORTEGA I{ÚVTNO
CUARENTA Y DOS, COLONIA CENTRO, CÓDIGO POSTAL 9OOOO,

TLAXCALA, TLAXCALA.

QUE DE ACUERDO A SUS NECESIDADES Y/O PARA EL CUMPLIMIENTO
DE SUS PROGRAMAS REQUIERE TEMPORALMENTE CONTAR CON LOS
SERVICIOS DE UNA PERSONA FÍSICA CON CONOCIMIENTOS EN

SERVICIOS DE FOTOCOPIADO Y PREPARAC¡ÓN DE DOCUMENTOS;
DIGITALIZACIÓN DE DOCUMENTOS OFICIALES, FAX, ENGARGOLADO,
ENMICADO, ENCUADERNACIÓN Y CORTE DE PAPEL; POR LO QUE HA

DETERMINADO LLEVAR A CABO LA CONTRATACIÓN DE ',SERVICIOS
DE APOYO''.

i.I. DE LOS "PRESTADOR DE SERY/C'OS''

A. MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE SE
ENCUENTRA EN PLENO GOCE DE SUS FACULTADES, CON
PERSONALIDAD JURíDICA Y QUE LOS DATOS PERSONALES
ASENTADOS EN EL PROEMIO DEL PRESENTE INSTRUMENTO SON
FIDEDIGNOS.

B. QUE NO SE ENCUENTRA INHABILITADO PARA EL DESEMPEÑO, ASí
COMO A LA SUSCRIPCIÓN DEL MISMO, Y QUE NO SE ACIERTA EN

ALGUNA SITUACIóN QUE PUDIERA GENERAR CONFLICTO DE

INTERESES PARA PRESTAR LOS SERVICIOS, OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO.

C. eUE CUENTA CON LOS CONOCIMIENTOS TÉCNICOS Y LA
EXPERIENCIA NECESARIA, POR LO QUE SU PERFIL ES EL IDÓNEO
PARA LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO.

D. QUE POSEE LAS HERRAMIENTAS Y MEDIOS NECESARIOS PARA EL

CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO.

D.

E.

@l
,l

/^ t,

( tt\_i'-_
I

\¡



I \)L f]-.-
I

I
I

CONTRATO NÚMERO: CPSP/O O29I2O2O

DE LAS OBLIGACIONES

CUARTA.."EL ITIFE" SE OBLIGA A RETRIBUIR PREVIA LA ENTREGA DE LOS
INFORMES AL -PRESIA DOR DE SERVIC/OS" ÚruICNN¡TNTE LA PERCEPCIÓN
poR coNcEpTos DE HoNoRARlos LA CANTIDAD DE $11,373.5',1(ONCE MIL
TRESCTENTOS SETENTA y TRES PESOS 51/100 M.N.), MISMA QUE INCLUYEN
EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, CUANTÍA QUE SERÁ PAGADERA EN
UNA SOLA EXHIBICIÓN, EL ITIFE REALIZARA LA RETENCIÓN
CORRESPONDIENTE AL IMPUESTO SOBRE LA RENTA.

QUINTA. - " PRESTADOR DE SERVIC/OS'' TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE EMITIR
uN coMpRoBANTE FTSCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) PREVIO A LA

EOM|STÓN; SIENDO ASi QUE ACEPTA Y CONVIENE QUE, EN EL CASO DE
OMITIR, FACULTA A 'EL ITIFE'' PARA QUE LE RETENGA LOS PAGOS A SU
FAVOR, HASTA EN TANTO SE CUMPLAN TALES OMISIONES.

SEXTA. . "PRESTADOR DE SERVIC/OS'' SE OBLIGA A DESEMPEÑAR SUS
ACTIVIDADES CON HONESTIDAD, LEALTAD, EFICIENCIA Y PRODUCTIVIDAD,
ACORDE A LOS OBJETIVOS DEL INSTRUMENTO BASE.

SÉpnMA. - "zRESIADOR DE SERVtCtoS" No PODRÁ CEDER EN FORMA
PARCIAL NI TOTAL EN FAVOR DE CUALQUIER OTRA PERSONA FÍSICA O

MORAL, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE
CONTRATO.

DE LA DURACIÓN Y RENOVACIÓN

OCTAVA. EL PRESENTE CONTRATO TENDRÁ VALIDEZ DURANTE EL

PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 AL 30 DE ABRIL DE 2020, ACLARANDO QUE
,EL ITIFE" EN CUALQUIER MOMENTO PODRÁ DAR POR TERM¡NADO SIN

RESPONSABILIDAD PARA ESTA Y SIN NECESIDAD QUE MEDIE RESOLUCIÓN
JUDICIAL ALGUNA POR INCUMPL¡MIENTO DE CUALQUIERA DE LAS
OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE INSTRUMENTO.

ASIMISMo ..PRESIA DoR DE SERY/C/OS" PODRÁ DAR POR CONCLUIDO
DICHO CONTRATO CON "EL ITIFE" DE MANERA AUGURADA Y PREVIO AVISO
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POR ESCRITO CON DIEZ DíAS DE ANTICIPACIÓN, AL CONVENIR CON SUS
INTERESES PERSONALES.

RECORDANDO QUE AL TÉRMINO DE LA VIGENCIA DEL PRESENTE
CONTRATO, ESTE NO TENDRÁ PRÓRROGA AUTOMÁTICA POR SER UN
CONTRATO MERAMENTE DE CARÁCTER CIVIL; POR LO QUE PARA SU
RENOVACIÓN SE TENDRÁ OUE EFECTUAR LA ELABORACIÓN Y FIRMA DE
UNO NUEVO.

DE LAS CAUSAS DE RESCISIÓN

NOVENA. . SON CAUSAS DE RESCISTÓN LAS SIGUIENTES:

I. POR MUTUO CONSENTIMIENTO;
II. POR PRESTAR LOS SERVICIOS DEFICIENTEMENTE, DE MANERA

¡NOPORTUNA O POR NO APEGARSE A LO ESTIPULADO EN EL
PRESENTE CONTRATO;

III. POR NO OBSERVAR LA DISCREC¡ÓN DEBIDA RESPECTO DE LA
INFORMACIÓN A LA QUE TENGA ACCESO COMO CONSECUENCIA DE
LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS ENCOMENDADOS;

IV. POR SUSPENDER INJUSTIFICADAMENTE LA PRESTACIÓN DE LOS
SERVICIOS O POR NEGARSE A CORREGIR LO RECHAZADO POR "EL
ITIFE';

V. POR NEGARSE A INFORMAR A"EL ITIFE'SOBRE LA PRESTACIÓN Y/O
EL RESULTADO DE LOS SERVICIOS ENCOMENDADOS;

VI. POR IMPEDIR EL DESEMPEÑO NORMAL DE LABORES DE "EL íTIFE'
DURANTE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS;

vlt. st sE coMpRUEBA QUE LA PROTESTA A QUE SE REFIERE LAS /Ñi
DECLARACIONES B Y C, SE REALIZARON CON FALSEDAD, Y WF

VIII. POR INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES \P
ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO;

¡X. POR LA FINALIZACIÓN DE SU ACTIVIDAD OBJETO DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.

PARA LOS EFECTOS A LOS QUE SE REFIERE ESTA CLÁUSULA"EL ITIFE',
COMUNICARÁ POR ESCRITO A "PRESIA DOR DE SERY/C/OS", EL
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CONTRATO NÚMERO: CPSP/O O29I2O2O

INCUMPLIMIENTO EN QUE ÉSTT HAYA INCURRIDO, PARA QUE, EN UN
TÉRMINo DE cINCo DíAS HÁBILES, EXPoNGA Lo QUE A SU DERECHo
CONVENGA, Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS CORRESPONDIENTES.

DEcrMA. - "pRESTADIR DE sERvtctos' No srnÁ RESpoNSABLE poR
CUALQUIER EVENTO DE CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR QUE LE
IMPIDA PARCIAL O TOTALMENTE CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES
CONTRAíONS POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO, EN EL ENTENDIDO
DE QUE DICHOS SUPUESTOS oTeTnÁN SER DEBIDAMENTE AcREDITADoS.

orl nÉctMEN PoR HoNoRARtos

OÉCIUA PRIMERA. - PARA LA INTERPRTTncIÓru Y cUMPLIMIENTo DEL
PRESENTE CONTRATO, 'EL ITIFE" No ADQUIERE NI REcoNocE oeLIcncIÓN¡
RtcutrlR oe cnRÁcruR meoRRL A FA
EN VIRTUD DE NO SER APLICABLES A LA RELAcIÓII coNTRACTUAL QUE
coNSTA DE ESTE TNSTRUMENTO Los ARTículos 1, I y 20 DE LA LEy
FEDERAL DEL TRABAJO; DEL NNTíCUIO 8 DE LA LEY FEDERAL DE LOS
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADo Y APARTADo B DEL nRTicuI-o
123 coNsrrrucróN polilcA DE Los ESTADoS uNtDos MEXtcANos.

f\ I AStMtsMo, "zRESTADIR DE sERvrclos" No sERÁ cotrlstDERADo coMo
( \ ) TRABAJADOR NI DE BASE NI DE CONFIANZA PARA LOS EFECTOS LEGALES\* I t-+

Y EN PARTICULAR PARA OBTENER LAS PRESTACIONES ESTABLECIDAS POR

I m LEy DEL tNsTtruro MEXTcANo DEL sEGURo socrAl DE AcuERDo A Lo
DTSPUESTo EN su nRrículo 1 1.

DE LA COMPETENCIA E INTERPRETACION

DECIMA SEGUNDA. . EL -ITIFE Y "PRESTADOR DE SERY/C/OS'ACEPTAN QUE
TODO LO NO PREVISTO EN EL PRESENTE coNTRATo SE nTcInÁ PoR LAS
DISPOSICIONES CONTENIDAS EN EL cnpíruIo 1, DE LoS ARTicuI-os 2254
AL 2263 DEL CÓOICO CIVIL PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
TLAXCALA, EL cnplrulo trtúvrrRo DE Los TNGRESoS poR AcIvIDADES
EMPRESARIALES Y PROFESIONALES EN su nRTícULo 1oO DE LA LEY DEL
IMPUESTO SOBRE LA RENTA. LAS PARTES SE SoMETEN A LA JURISoIccIÓru
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C. ADR CUATEPOTZO

DE LOS TRIBUNALES DEL DISTRITO JUDICIAL DE HIDALGO DE LA C]UDAD DE
TLAXCALA, TLAXCALA Y RENUNCIAN A CUALQUIER OTRO FUERO QUE POR
RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO LLEGARAN A TENER.

OÉCIUE TERCERA. . MANIFIESTAN ,TAS PARIES" QUE EN LA cELEBRAcIÓN
Y FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO NO EXISTE DOLO, ERROR, MALA FE,
VIOLENCIA, LESIÓN, CONOCIENDO SUS ALCANCES JURÍDICOS.

LEíDO QUE FUE POR LAS PARTES QUE EN EL PRESENTE INSTRUMENTO
INTERVIENEN Y SABEDORES DE SU CONTENIDO, ALCANCE Y EFECTOS
LEGALES, SE FIRMA EL MISMO, AL CALCE Y AL MARGEN EN TODAS SUS
FOJAS ÚTILES, EN LA CIUDAD DE TLAXCALA A UNO DE ABR¡L DE DOS MIL
VEINTE.

PARTES

POR EL "ITIFE'' ,'EL PRESTADOR DE
LOS SERVICIOS''

Á\dftd'
rñGEñffi-o

ARTURo sÁrucHeztÉtrez

TESTIGOS

LICENCIADA P
MORALES FLORES
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ENCIADA MARIA TERE
CORONA LOAIZA


